
Secretaría: Juzgado Promiscuo Municipal. - Pensilvania – Caldas, diez (10) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). La apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso 

ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00269, solicita se oficie a la NUEVA EPS, a fin de que 

informe si la demandada ANA MARÍA MONTOYA, coriza a través de empleador u se aporten los 

datos de ésta; para efectos de solicitar medidas cautelares. A Despacho el 10/11/2021. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, promovido por el señor JOSÉ LIBARDO OSORIO PINEDA a través 

de apoderada judicial y en contra de ANA MARÍA MONTOYA VÉLEZ Y LINA MARÍA 

OCAMPO BLANDÓN, radicado bajo el No. 2019-00269. 

La parte ejecutante a través de su apoderada judicial solicita al despacho: “…se sirva 

OFICIAR a la NUEVA EPS, a efectos que informen si la demandada ANA MARÍA 

MONTOYA, coriza a través de empleador y nos aporten los datos de éste; para efectos 

de solicitar medidas cautelares…”  

Revisado el expediente, se tiene hecha la consulta de la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, se 

identificó que la señora ANA MARÍA MONTOYA VÉLEZ, figura actualmente afiliada a la 

NUEVA EPS S.A. Por lo tanto, se ordena OFICIAR a dicha entidad promotora del 

servicio de seguridad social en salud, a través de la Secretaría de esta Agencia Judicial 

para que en el término de tres (03) días informe si la demandada coriza a través de 

empleador y nos aporten los datos de éste; para efectos de solicitar medidas 

cautelares, información que deberá contener dirección física, número de contacto y 

correo electrónico del mismo. Una vez vencido este término, retornará el proceso a 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 

 

  Notificación en el Estado Nro. 148  
Fecha 11 de noviembre de 2021  

Secretaria: _____________  
OMAIRA TORO GARCÍA 

 



 

Firmado Por: 

 

Jenny Carolina Quintero Arango 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Pensilvania - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 75d523c4eb0e6ce8ceedc7ac9479531f2c1022692ef5b17094176ced20e833ad 

Documento generado en 10/11/2021 04:57:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


